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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas, es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 43 fracciones 
XXII y XXII Bis, 53 y 54 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Se trata de una actividad desarrollada en un estricto marco constitucional y legal, ejercida 
técnicamente mediante la observancia de las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI) autorizadas por la Organización Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), el Manual General de la Fiscalización Superior de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, así como la demás normativa aplicable en la 
materia. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como respecto de los recursos públicos que 
manejen, ejerzan, administren o custodien los Entes Públicos Estatales y Municipales y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de los entes que manejen recursos públicos, la utilización 
del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos en que 
respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan y 
expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa. 
  
Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, X y XII, 
34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63, y demás relativos de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría a los recursos públicos recibidos por la 
entidad fiscalizada. 
 

Con base a los resultados obtenidos, se procedió a elaborar el presente Informe Individual 
de la Revisión y Fiscalización Superior de los Recursos Públicos del Instituto Municipal de 
Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, el cual se 
integra con la información requerida por el artículo 69 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado de Sinaloa. 
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II.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de Auditoría: 038/2022. 
 
Título de la Auditoría: Revisión y fiscalización superior de los Recursos Públicos del Instituto 
Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
 
Tipo de Auditoría: Auditoría Financiera. 
 
 
III.- Criterios de Selección 
 

Criterios Ponderables:  
Monto de los recursos públicos que operan: Se seleccionan las entidades que operan un 
presupuesto de egresos superior a los 20 millones de pesos.  
 

Entidades no fiscalizadas en los últimos 3 ejercicios: Se consideran las entidades que no han 
sido incluidas en los últimos 3 Programas Anuales de Auditorías, Visitas e Inspecciones de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa.  
 

Entidades cuestionadas: Se consideran aquellas entidades que han sido objeto de algún 
señalamiento de presuntas fallas administrativas o dudas respecto al manejo de los recursos 
públicos por parte de diversos medios de comunicación, o bien, por algún organismo 
ciudadano.  
 

Irregularidades financieras, contables, presupuestales y/o programáticas: Se elegirán las 
entidades que derivado de los cruces practicados a la información contenida en la cuenta 
pública e informes de avance de gestión financiera se detectaron diferencias que ameritan 
revisión; o bien, se elegirán las entidades que no hayan entregado información en alguno de 
los trimestres.  
 

Impacto social: Las entidades cuya naturaleza u objeto principal está directamente 
relacionado con aspectos que tienen un sensible efecto en la sociedad (desarrollo social, 
salud, seguridad pública, vivienda, educación y agropecuario).  
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VI.- Fundamento Jurídico para Promover las Acciones y Recomendaciones 
 
Las facultades de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa para promover o emitir las 
acciones y recomendaciones derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento 
jurídico en las disposiciones siguientes: 
 
Artículos 43 fracciones XXII y XXII Bis y 53 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

 
Artículos 1, 2, 3, 8 fracciones XXV y XXXIV, 22 fracciones XVIII, XIX y XX, 41, 49, 49 Bis, 69 Bis 
A fracción VI y 69 Bis B de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
 
 
VII.- Resultados de la Revisión Financiera  
 

Estudio y Evaluación del Control Interno 
 
Resultado Núm. 01 Con Observación 
Con la finalidad de emitir una opinión sobre la existencia y suficiencia del sistema de control 
interno del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán y evaluar la 
efectividad de los procedimientos, políticas y registros implementados para identificar y 
administrar los principales riesgos de operación, así como para apoyar la gestión del recurso 
hacia el logro de sus metas y objetivos, y coadyuvar a que el organismo mantenga controles 
efectivos, sencillos y eficientes, se practicó el cuestionario de control interno y se analizó la 
documentación e información proporcionada, obteniendo lo siguiente: 
 
Fortalezas:  

1. La creación del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, se 
encuentra sustentada en el Decreto No. 3 publicado en el Periódico Oficial “El Estado 
de Sinaloa” número 080, de fecha 06 de julio de 2005. 

2. Los estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2021 se encuentran 
debidamente firmados por las personas responsables y aprobados por el Consejo de 
Administración. 

3. Cuenta con el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, para el ejercicio fiscal 2021 y su 
integración fue aprobada mediante Acta Sesión número 01-2021 celebrada con fecha 
05 de enero de 2021. 

4. Cuenta con el Reglamento Interior en el que se establece el funcionamiento y la 
estructura organizacional del Instituto, el cual se encuentra publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 078, de fecha 01 de julio de 2015. 
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5. Cuenta con el Manual de Organización, el cual se encuentra publicado en la página de 
internet del Organismo. 

6. Los funcionarios públicos del Instituto que manejaron recursos públicos, estuvieron 
afianzados durante ejercicio fiscal 2021. 

7. Cuentan con bitácoras en las que lleva el control del otorgamiento del combustible.  
8. Cuenta con un Balance Presupuestario Sostenible. 

 
Debilidades: 

1. Existe diferencia entre cuenta contable de Almacén de Materiales y Suministros de 
Consumo con el reporte de Existencias de almacén. Solventada en la Evaluación de 
Respuestas. 

2. No cuenta con la implementación del Presupuesto basado en Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

3. Existen errores en algunos registros contables. 
4. Realizaron adquisiciones por adjudicación directa, debiendo ser por invitación 

restringida de tres proveedores por lo menos para presentar sus propuestas mediante 
cotización por escrito y en sobre cerrado, o bien, mediante tres cotizaciones de 
diferentes proveedores y contar con acta de sesión del comité que autorice la compra, 
de acuerdo a lo que establece el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán. 

 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Instituto Municipal de Cultura, 
Turismo y Arte de Mazatlán, cuenta con medidas de control interno; sin embargo, presenta 
debilidades en algunos de sus procesos, por lo cual es necesario la implementación de 
acciones de mejora que eficiente el desarrollo de los mismos. 
 
AECF-EPM-0382022-2021-RE-01-01 Recomendación 
Para que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, realice las acciones 
necesarias, a efecto de que se atiendan las debilidades detectadas, a fin de reforzar la cultura 
en materia de control interno y administración de riesgos, que garanticen el cumplimiento 
de los objetivos, la normativa y la transparencia en su gestión mediante un sistema de control 
interno integrado con los procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora 
continua. 
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Estructura Administrativa, Fiscal, Normativa y Operativa 
 
Verificar que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, haya cumplido 
con el objeto por el cual fue creado, así como con la publicación de sus reglamentos, 
manuales, controles establecidos en cumplimiento con la normatividad aplicable, 
obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 02 Sin Observación 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, fue creado mediante Decreto 
No. 3, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 080, de fecha 06 de 
julio de 2005, como un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que de acuerdo al artículo 4 del 
Decreto de Creación del mismo, y el Decreto Municipal número 13, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” número 074, de fecha 22 de junio de 2011, en el que se reforma 
el artículo 4 fracción I del Decreto número 3, que crea el Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Municipal denominado “Instituto Municipal de Cultura, Turismo 
y Arte de Mazatlán”, tiene por objeto lo siguiente:  

A).- Promover y difundir la cultura y las artes, así como promover e impartir estudios de 
tipo educativo superior en todos sus niveles en el Municipio de Mazatlán, a través de 
las Licenciaturas en Música, Canto, Danza Contemporánea, así como aquellas otras 
que posteriormente se creen, las cuales deberán contar con el reconocimiento o 
validez oficial de estudios por parte de las autoridades educativas estatal o federal, y 
pueda válidamente expedir títulos profesionales, certificados, constancias, diplomas 
o grados académicos. 

B).- Ejercer, conforme a las disposiciones legales aplicables, las atribuciones que 
corresponden al Ayuntamiento en materia de turismo, promoción, educación artística 
y difusión de la cultura y las artes. 

C).- Coordinar conforme a las disposiciones legales aplicables, las acciones de las 
direcciones e instituciones municipales en las materias señaladas en la fracción 
anterior. 

D).- Dar congruencia al funcionamiento y asegurar la coordinación de las dependencias y 
entidades paramunicipales que realicen alguna función de turismo, promoción y 
difusión de la cultura y las artes. 

E).- Organizar la educación artística, bibliotecas públicas, museos, teatros, exposiciones 
artísticas y otros eventos de interés cultural en representación del Ayuntamiento. 

F).- Promover bajo criterios culturales y artísticos la realización de producciones 
cinematográficas, de radio y televisión, así como la adición de publicaciones. 

G).- Coordinarse con las dependencias estatales, federales e instituciones de educación 
media superior y superior, para la programación, organización y desarrollo de 
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actividades culturales y turísticas en el municipio, pudiendo celebrar convenios de 
coordinación y colaboración para tales efectos. 

H).- Fomentar a través de convenios de colaboración que se lleven a cabo, las relaciones 
culturales y artísticas con otros Municipios y Estados de la República mexicana, así 
como con instituciones similares en el extranjero. 

I).- Promover el diseño y ejecución de actividades tendientes al estímulo permanente de 
la actividad cultural, turística y artística en el Municipio. 

J).- Fungir como órgano de consulta, organización y propuesta del Ayuntamiento en las 
actividades de turismo. 

K).- Formular y ejecutar proyectos y programas de trabajo en materia de promoción y 
desarrollo turístico, cultural y artes. 

L).- Las demás que determine el Ayuntamiento o el Consejo de Administración, y las que 
se han conferido a la Dirección de Difusión Cultural, el Centro Municipal de las Artes, 
a la Comisión de Promoción y Desarrollo Turístico, al área de Bibliotecas y las relativas 
a la representación municipal en la administración del Teatro Ángela Peralta. 

 
Asimismo, se verificó el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, constatando mediante 
Cédula de Identificación Fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria, que el 
Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, se encuentra registrado ante el 
Registro Federal de Contribuyentes con el Régimen de Personas Morales con Fines no 
Lucrativos y tiene como actividad económica la “Administración pública municipal en 
general”, la cual es coincidente con el servicio que presta, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el artículo 4 del Decreto No. 3, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 080, de fecha 06 de julio de 
2005 y Decreto Municipal número 13, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 074, de fecha 22 de junio de 2011, en el que se reforma el artículo 4 fracción I del 
Decreto número 3, que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal denominado “Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán”. 
 
Resultado Núm. 03 Sin Observación 
Se constató que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, cuenta con el 
Reglamento Interior, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 078, de 
fecha 01 de julio de 2015, en el que se establece el funcionamiento y la estructura 
organizacional y señala las unidades administrativas que lo integran, estableciendo sus 
funciones y atribuciones; asimismo, cuenta con las modificaciones y adiciones del 
Reglamento Interior publicadas en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 63 y 
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04, de fecha 24 de mayo de 2019 y 08 de enero de 2021, respectivamente, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 95 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el artículo 12 fracción 
XI del Decreto No. 3, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 080, de 
fecha 06 de julio de 2005. 
 
Resultado Núm. 04 Sin Observación 
Se constató que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, cuenta con el 
Manual de Organización, el cual se encuentra publicado en la página oficial de internet del 
Organismo, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 95 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa; 23 fracción XXVI del Reglamento Interior del 
Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, publicado en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” No. 078, de fecha 01 de julio de 2015. 
 
Resultado Núm. 05 Sin Observación 
Se constató que el Director General del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán, fue designado por el Presidente Municipal y Presidente del Consejo de 
Administración del Instituto; asimismo, el Instituto proporcionó los nombramientos del 
personal de mandos medios y superiores que laboraron durante el ejercicio fiscal 2021, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 20 fracción II, 22 y 23 fracción III del Reglamento Interior del 
Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán publicado en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” No. 078 de fecha 01 de julio de 2015. 
 
Resultado Núm. 06 Sin Observación 
Se constató que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, cuenta con el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el ejercicio fiscal 2021, verificando 
que su integración fue aprobada mediante Acta Sesión número 01-2021, celebrada con fecha 
05 de enero de 2021, en la cual fueron aprobados los montos para contratar adquisiciones, 
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arrendamientos y servicios; asimismo, mediante Acta Sesión número 06-2021, celebrada en 
fecha 05 de febrero de 2021, se modificaron los montos de adquisición de bienes muebles, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 31 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para 
el Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 07 Sin Observación 
Se constató que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, cuenta con el 
Programa Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2021, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 40 
fracción XXX del Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 078, de fecha 01 de 
julio de 2015. 
 
Resultado Núm. 08 Sin Observación 
Se constató que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, cuenta con el 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el ejercicio fiscal 2021, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 23 
fracción XXXVI del Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 078, de fecha 01 de 
julio de 2015. 
 

Implementación de la Armonización Contable 
 
Se verificó que los Estados Financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, se hayan 
elaborado correctamente de conformidad con lo que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, así 
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como el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 09 Sin Observación 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2021, el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y 
Arte de Mazatlán, haya cumplido con los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), se obtuvo lo siguiente: 
a) Se verificó que el sistema contable implementado permite que los registros contables se 

efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la información contable 
y presupuestaria (momentos contables). 

b) Se verificó que el sistema contable integra en forma automática el ejercicio 
presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto 
devengado (COG, CRI, etc.). 

c) Se verificó la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental, 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el 
debido cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías 
Contabilizadoras y Matrices de Conversión el cual se encuentra publicado en su anexo I. 

d) Se verificó en cuanto a la emisión de la cuenta pública el cumplimiento en la Estructura de 
los Estados Financieros Básicos y las características de sus notas. 

e) Se verificó que se cuenta con un Catálogo de Bienes Muebles e Inmuebles que permite la 
interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. 

f) Se verificó la implementación de la Relación de Bienes que componen el Patrimonio del 
Ente Público según la estructura del formato emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

g) Se verificó que se realizan los registros de los momentos contables de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021 autorizado y el modificado. 

h) Se verificó la implementación del registro electrónico de los Libros Principales de 
Contabilidad Diario y Mayor. 

 
Obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 último párrafo, 24, 25, 27, 
33, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 44, 46, 47, 49, 53 y artículo sexto transitorio de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten las Normas y 
Metodología para la determinación de los Momentos Contables de los Ingresos; en el 
Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología para la determinación de los 
Momentos Contables de los Egresos; Manual de Contabilidad Gubernamental en su anexo I 
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Matrices de Conversión; además de lo señalado en el Acuerdo por el que se emite el 
Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “Devengo Contable emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC)”; acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el 
registro y control de los inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Público; 
acuerdo por el que se determina la Norma para establecer la Estructura del Formato de la 
Relación de Bienes que componen el Patrimonio del Ente Público; acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos Mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros 
Diario, Mayor e Inventarios y Balances (registro electrónico) y el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 
 
Difusión de la Información en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa 
 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2021, el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y 
Arte de Mazatlán, haya cumplido con la obligación de publicar en el Portal Nacional de 
Transparencia, la información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado de Sinaloa; se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 10 Sin Observación 
Se constató que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, dio 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa, respecto a la información mínima que debe ser 
difundida de oficio por las entidades públicas, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 95 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 

Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios  

 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2021, el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y 
Arte de Mazatlán, haya cumplido con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, se obtuvo lo siguiente: 
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con la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, para el ejercicio fiscal del año 
2021, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 14 Sin Observación 
Se constató que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, cuenta con el 
Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2021 y su respectiva 
calendarización mensual por objeto del gasto, el cual fue aprobado en el punto número cinco 
del acta del Consejo de Administración de fecha 05 de enero de 2021, cuyo importe es 
coincidente con la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, para el ejercicio fiscal 
del año 2021, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27, 
30, 31, 33, 34, 55 y 63 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa. 
 

Presupuesto basado en Resultados (PbR) 
 
Se verificó la etapa en la que se encuentra la implementación del Presupuesto basado en 
Resultados (capacitación, implementación o ejecución) durante el ejercicio fiscal 2021; 
obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 15 Con Observación 
Al revisar el cumplimiento respecto a la elaboración del Presupuesto Basado en Resultados 
(PbR) atendiendo a los principios del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se observa que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán, no tiene establecido ningún aspecto, ni antecedente que justifique el presupuesto 
bajo este esquema, lo cual consta en oficio número IMCTAM-DG-1C-228/2022 de fecha 22 
de abril de 2022, signado por el Director General del organismo, mediante el cual señala que 
el Presupuesto basado en Resultados (PbR) no se encuentra implementado en el sistema de 
contabilidad. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 004/CP. 2021, de fecha 27 de 
junio de 2022. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 19 fracciones V y VI y 61 fracción II inciso c) segundo párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 fracción VI, penúltimo y último párrafo, 
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29, 31 fracción III, 33 último párrafo, 50 y 66 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0382022-2021-PR-15-03 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 16 Sin Observación 
Mediante oficio número ASE/AUD/B/0708/2022 de fecha 25 de abril de 2022, se solicitó al 
Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, información y documentación, 
respecto a la existencia de programas o proyectos que promuevan la igualdad entre mujeres 
y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma de discriminación de 
género, dando respuesta mediante oficio número IMCTAM-DG-1C-241/2022 de fecha 05 de 
mayo de 2022, suscrito  por el Director General del Instituto Municipal de Cultura, Turismo 
y Arte de Mazatlán, mediante el cual manifestó que el Instituto en el periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, no ha desarrollado programas o proyectos que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y 
cualquier forma de discriminación de género. 
 

Análisis de los Estados Financieros 
 
Al verificar que los Estados Financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2021 se hayan elaborado de conformidad con lo que 
establecen los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, y que éstos se 
encuentren firmados por los funcionarios responsables, así como el cumplimiento de los 
acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), se obtuvo lo 
siguiente: 
 
Resultado Núm. 17 Sin Observación 
Se constató que los estados financieros proporcionados por el Instituto Municipal de Cultura, 
Turismo y Arte de Mazatlán, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, se encuentran 
debidamente firmados por los funcionarios responsables, obteniendo resultado sin 
observación. 
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Obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos; 83 y 155 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 33 y 34 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 6, 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 25 Sin Observación 
Se constató que los saldos contables al 31 de diciembre de 2021, de las cuentas bancarias 
suscritas a nombre del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, son 
coincidentes con los importes reflejados en las conciliaciones bancarias, que en los estados 
de cuenta bancarios no se reflejan cobros de comisiones e Impuesto al Valor Agregado por 
cheques devueltos o por insuficiencia de fondos, que la cuenta 1112 Bancos/Tesorería, al 31 
de diciembre de 2021, no presenta subcuentas con saldos contrarios a la naturaleza 
contable, así como que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, haya 
solicitado a las instituciones bancarias los saldos que al 31 de diciembre de 2021, reflejaron 
las cuentas bancarias con las que operó el organismo, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 36 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55, 92 y 93 primer párrafo 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 

1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
 
El saldo de la cuenta 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, al 31 de diciembre 
de 2021, asciende a la cantidad de $318,598.00, del cual se fiscalizó un importe de 
$303,028.00 que representa el 95.11%, verificando de manera selectiva el saldo de esta 
cuenta, comprobando su origen, recuperación y cancelación, que se cuente con 
documentación soporte para hacer exigible el pago del adeudo y que las comprobaciones 
del gasto se hagan acompañar con la documentación comprobatoria original y justificativa. 
A continuación, se detallan:  
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Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Instituto Municipal de 
Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, proporcionó los reportes de Existencias Almacén del 
Centro Municipal de las Artes, por importe de $43,452.50, Almacén Teatro Ángela Peralta, 
por importe de $60,712.87 y Almacén de Vestuario, por importe de $305.12, todos al 31 de 
diciembre de 2021, con lo que se comprueba que las cifras presentadas en los reportes de 
existencias de almacén, son coincidentes con el saldo contable que al 31 de diciembre de 
2021, refleja la cuenta 1151 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo; por lo 
anterior, la observación se solventa. 
 

1240 Bienes Muebles 
 
Se analizó selectivamente la cuenta 1240 Bienes Muebles, verificando que se haya dado 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y demás 
disposiciones que rigen en la materia, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 31 Sin observación 
Se constató que el saldo contable que al 31 de diciembre del 2021, reflejan las diversas 
cuentas de Bienes Muebles, es coincidente con los importes presentados en la relación de 
Bienes que componen el Patrimonio al 31 de diciembre de 2021, emitido por el Instituto 
Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 21, 22, 23, 24, 28, 33, 34, 42 
primer párrafo, 43, 44 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo 
de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
 
De la cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se verificaron 
selectivamente los movimientos registrados durante el ejercicio fiscal 2021, seleccionando 
un monto de $17,207,475.65, el cual se fiscalizó al 100%, integrado por los cargos por 
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Gubernamental “Revelación Suficiente” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC). 
 
AECF-EPM-0382022-2021-PR-37-08 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
4221 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
 
Resultado Núm. 38 Sin Observación 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
recibió recursos por concepto de Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público, 
seleccionando para su revisión un importe de $90,967,083.87, del cual se fiscalizó un monto 
de $57,698,137.80, que representa el 63.43%, constatando que los recursos se encuentran 
depositados en las cuentas bancarias número 0199072576 y 1147044441 del Banco 
Mercantil del Norte, S.A. y 18000188557 del Banco Grupo Financiero Santander México, 
S.A.B. de C.V., registrados contablemente en la cuenta 4221 9 910103 Transferencias 
Internas y Asignaciones al Sector Público - Administración, mismos que le fueron transferidos 
por el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo 
párrafo, 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emite el Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
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Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Remuneraciones al Personal de Carácter 
Transitorio, seleccionando para su revisión un importe de $1,974,464.45, del cual se fiscalizó 
un monto de $996,888.76, que representa el 50.49%, verificando que los pagos realizados al 
personal por concepto de honorarios asimilables a salarios, se ajustaran a los contratos de 
prestación de servicios profesionales por honorarios asimilables a salarios, y que el registro 
contable se haya efectuado a la cuenta 5112 Remuneraciones al Personal de Carácter 
Transitorio, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 40 Con Observación 
Se analizaron selectivamente los pagos realizados por el Instituto Municipal de Cultura, 
Turismo y Arte de Mazatlán, al personal de Honorarios asimilables a salarios durante la 
primera quincena de diciembre de 2021, por importe de $996,888.76, a efecto de verificar 
que éstos se efectuaran de conformidad con la normativa aplicable y fueran registrados en 
la cuenta 5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio, observándose que el 
Instituto omitió proporcionar la evidencia que justifique el pago efectuado mediante 
dispersiones bancarias a 171 trabajadores por importe de $996,888.76, consistente en un 
listado, firmado de asistencia o sistema biométrico de entrada y salida de sus labores; 
asimismo, se observa que de los 171 trabajadores, a 38 les efectuaron pagos superiores al 
monto estipulado en el Contrato Individual de Trabajo por tiempo determinado, por importe 
de $37,468.20, mismo que se encuentra considerado en el pago de los $996,888.76, derivado 
de una incorrecta supervisión y aplicación de los recursos. Hechos asentados en Acta 
Administrativa No. 004/CP. 2021, de fecha 27 de junio de 2022. A continuación, se detallan: 
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AECF-EPM-0382022-2021-PO-40-01 Pliego de observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $996,888.76 (novecientos noventa y seis mil ochocientos ochenta y ocho pesos 76/100 
M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o 
ambos, al Patrimonio del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, por 
haber realizado pagos con recursos propios, por concepto de Honorarios Asimilables a 
Salarios a 171 trabajadores, sin contar con la documentación justificativa del gasto, 
consistente en un listado firmado de asistencia o sistema biométrico de entrada y salida de 
sus labores, además de efectuar pagos superiores al monto estipulado en el Contrato 
Individual de Trabajo por tiempo determinado a 38 trabajadores. 
 
AECF-EPM-0382022-2021-PR-40-10 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Remuneraciones Adicionales y Especiales, 
seleccionando para su revisión un importe de $5,893,021.63, del cual se fiscalizó un monto 
de $5,662,118.25, que representa el 96.08%, verificando que los pagos realizados al personal 
se efectuaran de conformidad con la normativa aplicable, así como que el registro contable 
se haya realizado en la cuenta 5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales, obteniendo 
los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 41 Sin Observación 
Se analizaron selectivamente los pagos realizados por el Instituto Municipal de Cultura, 
Turismo y Arte de Mazatlán, durante el mes de diciembre de 2021, por concepto de 
Aguinaldo, constatando que se efectuaron de conformidad con la normativa aplicable y se 
registraron en la cuenta 5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales, obteniendo 
resultado sin Observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 87 de la Ley Federal del Trabajo; 42 primer párrafo y 43 de la 
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AECF-EPM-0382022-2021-PR-42-11 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Otras Prestaciones Sociales y Económicas, 
seleccionando para su revisión un importe de $495,143.26, del cual se fiscalizó un monto de 
$269,554.30, que representa el 54.44%, verificando que se hayan efectuado de conformidad 
con la normativa aplicable y fueran registrados en la cuenta 5115 Otras Prestaciones Sociales 
y Económicas, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 43 Sin Observación 
Se analizaron selectivamente los pagos realizados por el Instituto Municipal de Cultura, 
Turismo y Arte de Mazatlán, durante el mes de enero de 2021, por concepto de 
Indemnizaciones, verificando que se efectuaron de conformidad con la normativa aplicable 
y se registraron en la cuenta 5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 123 apartado A fracción XXII 
y 134, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipio; 2 fracción XLII, 38 segundo párrafo, 68 fracción I y 69 
fracción II de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 44 Con Observación 
Se analizaron los pagos realizados por el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán, durante el mes de diciembre de 2021, por un importe de $339,870.76, por 
concepto de Prestaciones y Haberes de Retiro, efectuados a los pensionados y jubilados que 
reciben su pago de percepciones de manera quincenal, a efecto de verificar que éstos se 
hayan realizado de acuerdo a la normativa aplicable y fueran registrados en la cuenta 5115 
Otras Prestaciones Sociales y Económicas, observándose que el registro contable lo 
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realizaron incorrectamente en la subcuenta 5115 1 153001 Prestaciones y Haberes de Retiro, 
debiendo registrarse en la cuenta 5113 1 134001 Otras Prestaciones. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 
55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo 
por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los capítulos 
III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
AECF-EPM-0382022-2021-PR-44-12 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 45 Sin Observación 
Se analizaron selectivamente los pagos realizados por el Instituto Municipal de Cultura, 
Turismo y Arte de Mazatlán, durante la segunda quincena del mes de agosto de 2021 por 
concepto de Vacaciones, constatando que se efectuaron de conformidad con la normativa 
aplicable y fueron registrados en la cuenta 5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 76, 78, 79 y 81 de la Ley Federal del Trabajo; 42 primer párrafo 
y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo, 10 fracción II y 
13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 fracción 
XLII, 38 segundo párrafo, 68 fracción I y 69 fracción II de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
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AECF-EPM-0382022-2021-PR-46-13 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Procedimientos Generales de la partida 1000 Servicios Personales 
 
En la revisión del capítulo 1000 Servicios Personales, también se llevaron a cabo los 
siguientes procedimientos: comparativo entre las percepciones registradas contablemente 
y las percepciones según nóminas de sueldos del ejercicio fiscal 2021, verificar que el 
Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, no haya efectuado pagos 
posteriores a personal que causó baja temporal o definitiva o que contó con permiso o 
licencia sin goce de sueldo; así como verificar mediante una muestra representativa de 
centros de trabajo y plazas incorporadas en las nóminas del organismo, que el personal 
registrado en dichas nóminas laboró efectivamente en los centros de trabajo, y que 
existieron controles de asistencia para el mismo. 
 
Resultado Núm. 47 Sin Observación 
Se verificó que los registros contables del ejercicio fiscal 2021, realizados en las cuentas que 
integran los servicios personales 5111 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente, 
5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio, 5113 Remuneraciones Adicionales 
y Especiales y 5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas, fueran coincidentes con las 
cifras reflejadas en las nóminas de sueldos, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer 
y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que 
se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de 
Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el 
que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y 
“Revelación Suficiente” emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
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Resultado Núm. 48 Sin Observación 
Se constató que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, cuenta con la 
plantilla de plazas autorizadas de los servidores públicos adscritos al Instituto para el ejercicio 
fiscal 2021, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer, segundo y tercer párrafo 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 segundo párrafo, 10 fracción II y 13 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios; 55 primer párrafo, 68, 69 fracción II y 71 primer 
párrafo, 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 49 Sin Observación 
Se verificó selectivamente la primera quincena del mes de noviembre de 2021 del personal 
de confianza y la primera quincena del mes de diciembre de 2021 del personal de honorarios 
asimilables, para efectos de corroborar que las remuneraciones estén soportadas con las 
nóminas de sueldos o en su caso con el recibo correspondiente; así como que todas las 
personas que figuran en la nómina firmaron, estamparan su huella digital o justificaron el 
pago mediante carta poder, anexando copia de la identificación oficial; asimismo, se validó 
en la página del Servicio de Administración Tributaria los Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet timbrados por el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, 
para el pago de las remuneraciones a los trabajadores, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1 segundo 
párrafo, 10 fracción II y 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2 
fracción XLII, 38 segundo párrafo, 68 fracción I y 69 fracción II de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 50 Sin Observación 
Se realizó inspección física de 31 trabajadores adscritos al Instituto Municipal de Cultura, 
Turismo y Arte de Mazatlán, a efecto de verificar que éstos se encontraran laborando en las 
áreas a las que se encuentran adscritos, así como que desempeñaran las funciones de 
acuerdo al puesto que tienen asignado, obteniendo como resultado de la inspección física 
que se localizaron físicamente 26 trabajadores mismos que manifestaron que durante el 
ejercicio fiscal 2021 realizaron funciones relacionadas con las actividades propias de la 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 segundo párrafo, 10 fracción II y 13 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios; 2 fracción XLII, 38 segundo párrafo, 68 fracción I 
y 69 fracción II de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 52 Sin Observación 
Del análisis realizado al personal dado de baja por el Instituto Municipal de Cultura, Turismo 
y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, se constató que no se realizaron pagos 
posteriores a la fecha de la baja de 28 trabajadores; asimismo, se verificó que el Instituto 
cuenta con los oficios de renuncia, los finiquitos y las bajas ante el Instituto Municipal de 
Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 55 primer y segundo párrafo, 92 y 93 primer 
párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 53 Sin Observación 
Se analizó selectivamente la determinación de la base gravable para el cálculo del Impuesto 
Sobre la Renta por Salarios de la primera quincena de noviembre de 2021 para el personal 
de confianza, a efecto de verificar que el importe retenido o el subsidio al empleo otorgado 
a los trabajadores del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, se haya 
efectuado correctamente, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 cuarto párrafo, fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y IV 
y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 86 fracción V y 96 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 52 y 92 de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa.  
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que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentren amparadas con la 
documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de adquisición, además del 
cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la verificación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo 
de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 
Resultado Núm. 56 Sin observación 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Combustibles, Lubricantes y Aditivos, 
seleccionando para su revisión un importe de $422,224.81, del cual se fiscalizó un monto de 
$308,482.98, que representa el 73.06%, verificando que sus operaciones contables estén 
respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los 
requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que contaran con las 
bitácoras correspondientes, además del cumplimiento a lo que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se 
realizó selectivamente la verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso, ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultados sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo 
de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
5127 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
 
Resultado Núm. 57 Sin Observación 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 
Artículos Deportivos, seleccionando para su revisión un importe de $623,740.83, del cual se 
fiscalizó un monto de $464,600.00, que representa el 74.49%, verificando que sus 
operaciones contables estén respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso, que reúna los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y 
que éstas se encuentren amparadas con la documentación justificativa del gasto, así como 
el procedimiento de adquisición, además del cumplimiento a lo que establece la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se 
realizó la verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo 
de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

3000 Servicios Generales 
 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Servicios Generales, seleccionando para su 
revisión un importe de $35,992,978.60, del cual se fiscalizó un monto de $28,877,353.19, 
que representa el 80.23%, el cual se integra de la siguiente manera: 
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Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 
55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como 
lo establecido en el Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental 
en relación con los Capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, así 
como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Revelación Suficiente” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC). 
 
AECF-EPM-0382022-2021-PR-60-16 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5134 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
 
Resultado Núm. 61 Sin Observación 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales, 
seleccionando para su revisión un importe de $653,909.23, del cual se fiscalizó un monto de 
$593,377.29, que representa el 90.74%, verificando que sus operaciones contables estén 
respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los 
requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentren 
amparadas con la documentación justificativa del gasto, además del cumplimiento a lo que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en 
la materia; asimismo, se realizó la verificación de Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) impreso, ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
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fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo 
de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
 
Resultado Núm. 62 Sin Observación 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación, seleccionando para su revisión un importe de 
$1,014,187.75, del cual se fiscalizó un monto de $636,512.72, que representa el 62.76%, 
verificando que sus operaciones contables estén respaldadas con Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal 
de la Federación y que éstas se encuentren amparadas con la documentación justificativa 
del gasto, además del cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; así como la verificación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, ante el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo 
de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
5136 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
 
Resultado Núm. 63 Sin Observación 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Servicios de Comunicación Social y Publicidad, 
seleccionando para su revisión un importe de $2,291,006.14, del cual se fiscalizó un monto 
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de $1,306,125.00, que representa el 57.01%, verificando que sus operaciones contables 
estén respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los 
requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentren 
amparadas con la documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de 
adquisición, además del cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la 
verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo 
de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
5137 Servicios de Traslado y Viáticos 
 
Resultado Núm. 64 Sin Observación 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Servicios de Traslado y Viáticos, seleccionando 
para su revisión un importe de $1,466,086.51, del cual se fiscalizó un monto de $746,851.15, 
que representa el 50.94%, verificando que sus operaciones contables estén respaldadas con 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentren amparadas con la 
documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de adquisición, además del 
cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la verificación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
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párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 93 primer párrafo de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en 
el Acuerdo por el que se emite el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
“Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
5138 Servicios Oficiales 
 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Servicios Oficiales, seleccionando para su revisión 
un importe de $2,469,132.01, del cual se fiscalizó un monto de $2,302,000.00, que 
representa el 93.23%, verificando que sus operaciones contables estén respaldadas con 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentren amparadas con la 
documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de adquisición, además del 
cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la verificación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 65 Con Observación 
Al verificar la póliza de diario número DD0000004, de fecha 18 de agosto de 2021 se constató 
que registran en la cuenta 5138 Servicios Oficiales, un importe de $450,000.00, anexan el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) número F2F48 de fecha 18 de agosto de 2021, 
por importe de $522,000.00, expedido por el proveedor Oscar Iriarte Ponzanelli, por 
concepto de escultura en bronce titulada “homenaje a los Beatles” medidas: 1.30 mts. de 
alto por 2.15 mts. de ancho, observándose que el registro contable lo realizaron 
incorrectamente en esta cuenta, debiendo registrarse en la cuenta 5133 Servicios 
Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 
55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo 
por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los Capítulos 
III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
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“Revelación Suficiente” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
AECF-EPM-0382022-2021-PR-65-17 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5139 Otros Servicios Generales 
 
Resultado Núm. 66 Sin Observación 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2021, 
ejerció recursos públicos por concepto de Otros Servicios Generales, seleccionando para su 
revisión un importe de $3,908,997.24, del cual se fiscalizó un monto de $3,219,623.00, que 
representa el 82.36%, verificando que sus operaciones contables estén respaldadas con 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentren amparadas con la 
documentación justificativa del gasto, además del cumplimiento a lo que establece la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó la verificación de Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso, ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 93 primer párrafo de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en 
el Acuerdo por el que se emite el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
“Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1 segundo párrafo 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 16, 17, 18, 
22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 4, 
5, 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 
94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten 
los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite 
el Registro y Control de los inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes 
Públicos; en el Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC); lo establecido en el Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo 
de Cuentas; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 68 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2021 el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, 
dio de baja bienes muebles por importe de $1,213,861.00 con autorización del Consejo de 
Administración en Acta de la Décima segunda Sesión Ordinaria de fecha 02 de marzo de 
2021, las cuales fueron registradas contablemente mediante las pólizas de diario número 
D0000062 y D0000063, ambas de fecha 31 de marzo de 2021, verificando su venta mediante 
Acta circunstanciada de subasta pública AF-001/2021 para la enajenación de un lote de 
bienes del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, como chatarra, de 
fecha 20 de agosto de 2021, constatando que registran contablemente el ingreso por la venta 
de los bienes muebles; asimismo, se refleja el depósito en los estados de cuenta bancarios 
por las ventas de dichos bienes, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 17, 19 fracción VII, 23, 24, 28, 33 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 92, 93 primer párrafo y 94 fracción XXIII de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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Resultado Núm. 69 Sin Observación 
Se constató que durante el ejercicio fiscal 2021, efectuaron el registro correspondiente a las 
depreciaciones de los bienes muebles propiedad del Instituto Municipal de Cultura, Turismo 
y Arte de Mazatlán, conforme al acuerdo establecido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 33, 34, 
42 primer párrafo, 43, 44 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 
tercer párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, 
XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los 
capítulos Plan de Cuentas y los instructivos de manejo de cuentas, acuerdo por el que se 
Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio; lineamientos 
dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y 
Control de los inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; así como 
lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente” emitidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 70 Sin Observación 
Se realizó la inspección física de 15 bienes muebles con un valor total de $775,101.56, los 
cuales fueron adquiridos por el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, 
durante el ejercicio fiscal 2021, constatando que se encontraban en las diversas áreas del 
Instituto y que son coincidentes en su ubicación y características propias según la relación 
de bienes muebles adquiridos en el 2021. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 
002/CP. 2021, de fecha 25 de mayo de 2022, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 67, 92, 94 fracción XVI de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como el acuerdo por el que se emiten 
los lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite 
el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes 
Públicos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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VIII.- Información Programática  
 
En relación al cumplimiento de los objetivos de aquellos programas que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma 
de discriminación de género correspondiente al ejercicio fiscal 2021; se encuentra plasmado 
en el resultado número 16 del apartado Presupuesto basado en Resultados (PbR).  
 
 
IX.- Comentarios de la Entidad Fiscalizada 
 
El Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, dentro del plazo establecido 
para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, presentó la información y documentación con el 
propósito de atender lo observado, misma que fue analizada y evaluada por la Auditoría 
Superior del Estado; concluyendo que solventaron los resultados número 30 y 34, además 
no fueron solventados los resultados con observación número 11, 13, 15, 26, 46 y 59.  
 
Respecto a los resultados con observación número 01, 21, 28, 36, 37, 39, 40, 42, 44, 54, 60 y 
65, no se otorgó respuesta por el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán. 
 
Cabe señalar, que en el transcurso de la auditoría se solventó la observación del resultado 
número 27. 
 
Por último, es importante mencionar, que la evaluación de la Auditoría Superior del Estado 
sobre las respuestas emitidas por la Entidad Fiscalizada, corresponden a las justificaciones y 
aclaraciones presentadas en relación con los resultados y las observaciones realizadas 
durante la revisión, encontrándose en la Cédula de Evaluación de Respuestas a Resultados 
Preliminares, la cual será notificada a la Entidad Fiscalizada. 
  
 
X.- Procedimientos de Auditoría Aplicados 
 
1. Verificar la existencia del control interno que éste sea suficiente para prevenir y 

minimizar el impacto de los riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las 
operaciones, la obtención de información confiable y oportuna, el cumplimiento de la 
normativa aplicable y la consecución de los objetivos; asimismo, diagnosticar el estado 
que guarda el marco de control interno establecido en el ente público con el propósito 
de evaluar el establecimiento y funcionamiento de sus componentes, identificar posibles 
áreas de oportunidad, sugerir acciones que lo fortalezcan e incidir en su eficacia. 
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2. Verificar que se haya cumplido con el objeto para el cual fue creado el Instituto Municipal 
de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, así como la publicación de sus reglamentos, 
manuales y controles establecidos en cumplimiento con la normatividad aplicable.  

3. Verificar la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el 
debido cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías 
Contabilizadoras y Matrices de Conversión.  

4. Verificar que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, haya 
cumplido con la obligación de publicar en el Portal Nacional de Transparencia, la 
información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 

5. Verificar que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, haya 
cumplido con la obligación de publicar los formatos establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

6. Verificar el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, cuente con el 
Presupuesto de Egresos autorizado, así como la calendarización mensual del ejercicio y 
que éste se encuentre aprobado por la autoridad competente y que su importe haya sido 
acorde con la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, para el ejercicio fiscal 
del año 2021. 

7. Revisar el grado de avance en la ejecución del Presupuesto basado en Resultados 
(capacitación, implantación o ejecución), atendiendo lo señalado en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones 
implementadas por el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia 
y cualquier otra forma de discriminación de género. 

8. Verificar que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del Instituto, se hayan elaborado de conformidad con lo que establece la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental y que estén firmados por los funcionarios responsables, así como, el 
cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), de acuerdo con la clasificación administrativa correspondiente. 

9. Analizar que las cuentas de pasivo cuenten con fuente de pago, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

10. Analizar los saldos de las cuentas bancarias, comprobando la veracidad de los mismos; 
además de obtener certificación por escrito del funcionario responsable del Instituto, 
respecto a que todas las operaciones se encuentran registradas contablemente, 
verificando, además, que los funcionarios que manejaron recursos públicos durante el 
ejercicio auditado, cuenten con la fianza a la que están obligados. 

11. Analizar la integración de la cuenta Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por el 
ejercicio auditado, revisando su origen, antigüedad de su saldo y registro contable, 
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verificando la recuperación y cancelación de las mismas, así como que se cuente con el 
documento para hacer exigible el adeudo y que las cancelaciones efectuadas se 
encuentren autorizadas y soportadas con documentación comprobatoria, según su 
normatividad aplicable. 

12.  Verificar que el Impuesto al Valor Agregado se haya enterado en tiempo y forma.  
13. Verificar que se haya dado cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás normativa aplicable, en los registros contables 
realizados en la cuenta Almacén de Materiales y Suministro de Consumo. 

14. Verificar que los activos se encuentren registrados en cuentas específicas, que se haya 
realizado el levantamiento físico del inventario de bienes, su publicación a través de 
internet u otros medios de acceso público y se hayan registrado las depreciaciones 
correspondientes al ejercicio auditado y en caso de existir bajas cuenten con la 
documentación soporte. 

15. Revisar las retenciones fiscales federales, con la finalidad de comprobar que se hayan 
retenido, enterado y/o pagado en tiempo y forma de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

16. Verificar los rubros de ingresos por concepto de: Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
de Organismos Descentralizados y Transferencias Internas del Sector Público, 
comprobando que se hayan recaudado o recibido de acuerdo a la normatividad 
aplicable, así como su correcto y oportuno registro contable. 

17. Revisar los capítulos del gasto por concepto de: Servicios Personales; Materiales y 
Suministros; Servicios Generales y Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; los cuales 
se hayan ajustado al presupuesto de egresos, verificando su contabilización y que esté 
respaldada con la documentación comprobatoria y justificativa, así como el 
cumplimiento a lo establecido en la normativa aplicable. 
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XIV.- Dictamen  
 

El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán y de cuya veracidad es responsable. En la auditoría practicada, el objetivo consistió 
fiscalizar la gestión financiera del ejercicio fiscal 2021, a fin de verificar los estados financieros, 
la recaudación de los ingresos propios y recursos municipales, así como los registros contables y 
la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, para comprobar que se hayan 
realizado conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 
 

Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 70 resultados, integrados por: 49 sin 
observación, 3 con observación solventada y 18 con observación, por los cuales se emiten 1 
recomendación, 2 promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 17 
promociones de responsabilidad administrativa y 3 pliegos de observaciones. 
 

Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por $1,139,745.68 
(un millón ciento treinta y nueve mil setecientos cuarenta y cinco pesos 68/100 M.N.), originado 
principalmente por gastos realizados sin contar con la documentación justificativa. 
 

Por otra parte, se detectaron debilidades en su sistema de control interno; además, los 
resultados obtenidos reflejan inobservancia de la normativa, como son: Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, entre otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 

La Auditoría Superior del Estado, conforme a lo establecido en las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, el Manual General de la Fiscalización Superior de la Auditoría Superior 
del Estado de Sinaloa, el artículo 69 Bis A fracción I de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa y con base en la auditoría practicada a los Recursos Públicos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2021, concluye que el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, 
cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, excepto por los 
resultados con observación descritos en el presente Informe Individual; lo anterior, a efecto de 
que la Comisión de Fiscalización en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 29, 30 fracción 
II y 54 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, proceda a emitir el dictamen 
respectivo con el objeto de someterlo a la consideración del Pleno del Congreso del Estado para 
que, este último, se encuentre en posibilidad de ejercer la facultad conferida en el artículo 43 
fracciones XXII y XXII Bis, así como en los artículos segundo y tercero transitorios del Decreto No. 
197, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 099 Edición Vespertina de fecha 
17 de agosto de 2022, por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa. 










